
REPÚBLICA DE CHILE 

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 

 

 

 

SE PRONUNCIA SOBRE LA 

OBSERVANCIA DE LA GUÍA 

METODOLÓGICA PARA LA 

CONSIDERACIÓN DEL CAMBIO 

CLIMÁTICO EN EL SEIA 

 

RESOLUCIÓN EXENTA  
 

SANTIAGO, 

 

VISTOS: 

 
 

Lo dispuesto en la Ley Nº19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente (en adelante, 

“Ley N°19.300”); en el Decreto Supremo Nº40, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, 

que establece el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, 

“Reglamento del SEIA”); en el Decreto con Fuerza de Ley N°1/19.653, que Fija el Texto 

Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de 

Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley Nº19.880, sobre Bases de los 

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 

Estado; en el Decreto N°40, de fecha 06 de abril de 2022, del Ministerio del Medio Ambiente, 

que nombra Directora Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental; el Oficio Ordinario 

N° 202499102679, de fecha 30 de julio 2024, de la Directora Ejecutiva del SEA, que deja 

sin efecto y complementa instrucciones sobre la aplicabilidad de las guías y criterios de 

evaluación publicados por la Dirección Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental y en 

la Resolución Nº07 del 26 de marzo del año 2019 de la Contraloría General de la República, 

que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón. 

 
 

CONSIDERANDO: 

 
 

1. Que, la letra d) del artículo 81 de la Ley N°19.300 establece que corresponderá al 

Servicio de Evaluación Ambiental “uniformar los criterios, requisitos, condiciones, 

antecedentes, certificados, trámites, exigencias técnicas y procedimientos de 

carácter ambiental que establezcan los ministerios y demás organismos del Estado 

competentes, mediante el establecimiento, entre otros, de guías trámite”. 

 

2. Que, el inciso 2° del artículo 4° del Reglamento del SEIA, dispone que el “Servicio 

podrá, de conformidad a lo señalado en el artículo 81 letra d) de la Ley, uniformar 

los criterios o exigencias técnicas asociadas a los efectos, características o 

circunstancias contempladas en el artículo 11 de la Ley, los que deberán ser 

observados para los efectos del presente Título” (Título II del Reglamento del SEIA). 

 

3. Que, el Servicio a través de la Resolución Exenta N° 20239910135, del 13 de enero 

de 2023, hace presente la vigencia y observancia de la “Guía metodológica para la 

consideración del cambio climático en el SEIA” (primera edición, 2023). Luego, la 

Resolución Exenta N°202399101885, del 13 de noviembre de 2023, hace presente la 

vigencia y observancia de la “Guía metodológica para la consideración del cambio 

climático en el SEIA” (segunda edición, 2023), dejando a su vez sin efecto la primera 
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4. Que, en el ejercicio de las facultades precedentemente señaladas, y en el contexto de 

los procesos de mejora continua y de excelencia, el Servicio ha procedido a actualizar 

y elaborar la “Guía metodológica para la consideración del cambio climático en el 

SEIA” (tercera edición, 2024). El objetivo de esta publicación es entregar certezas 

técnicas y jurídicas para la consideración del cambio climático en la elaboración y 

evaluación de Declaraciones y Estudios de Impacto Ambiental. En virtud de ello, esta 

tercera edición recoge las modificaciones reglamentarias introducidas por el D.S. 

N°30, de 2023, del Ministerio del Medio Ambiente, que modificó al Reglamento del 

SEIA, así como también atiende a las observaciones y comentarios que hemos 

recibido a través de los distintos canales institucionales habilitados al efecto. 

 
5. Que, de acuerdo a lo señalado en el Oficio Ordinario N° 202499102679, de fecha 30 

de julio 2024, de la Directora Ejecutiva del SEA, que deja sin efecto y complementa 
instrucciones sobre la aplicabilidad de las guías y criterios de evaluación publicados 
por la Dirección Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental, “Los criterios, 
requisitos, condiciones, antecedentes, certificados, trámites, exigencias técnicas y 
procedimientos de carácter ambiental, que sean unificados por el Servicio en guías y 
criterios de evaluación, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 81 letra d) de 
la Ley N° 19.300, se entenderán vigentes, en adelante, desde la fecha de publicación 
de un extracto en el Diario Oficial de la respectiva resolución exenta que tiene 
presente su observancia o del respectivo oficio, según corresponda. Lo anterior no 
obsta a que el servicio pueda publicar de manera preliminar dichos documentos en su 
sitio web.” 
 

RESUELVO: 

 

1. Déjese sin efecto la Resolución Exenta N°202399101885, del 13 de noviembre de 2023, 

que se pronunciaba de la observancia de la segunda edición de la Guía singularizada en 

el Considerando N°3 de la presente resolución. 

 

2. Tener presente la observancia de la Guía singularizada en el Considerando N°4 de la 

presente resolución. 

 

3. Establecer que dicha Guía se entenderá vigente desde la fecha de publicación del 

extracto de la presente resolución exenta en el Diario Oficial, debiendo observarse su 

contenido de acuerdo con lo establecido en la letra d) del artículo 81 de la Ley N°19.300 

y en el Decreto Supremo N°40, de 2012, Reglamento del SEIA, del Ministerio del Medio 

Ambiente. 

 
 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE UN EXTRACTO DE LA PRESENTE 

RESOLUCIÓN EN EL DIARIO OFICIAL Y ARCHÍVESE 

 

 

 

VALENTINA DURAN MEDINA 

DIRECTORA EJECUTIVA 

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
 

 

 

JMF/TSN/MCM/MGL/LGM/MMD/ozr 

 

 
 

 



Distribución: 

 

• Direcciones Regionales, Servicio de Evaluación Ambiental  

• División Jurídica, Servicio de Evaluación Ambiental. 

• División de Evaluación y Participación Ciudadana, Servicio de Evaluación Ambiental. 

• Coordinación Regional, Servicio de Evaluación Ambiental. 

• División de Tecnologías y Gestión de la Información, Servicio de Evaluación Ambiental. 

• Departamento de Auditoría Interna, Servicio de Evaluación Ambiental. 

• Departamento de Comunicaciones, Servicio de Evaluación Ambiental. 

 

                          C.c:  

• Dirección Ejecutiva, Servicio de Evaluación Ambiental. 

• Of. Partes, Servicio de Evaluación Ambiental 
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